


ANEXO - RESOLUCIÓN N° 215-MAYEPGC/14



ANEXO - RESOLUCIÓN N° 216-MAYEPGC/14

N° 4338 - 12/2/2014 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 33



ANEXO - RESOLUCIÓN N° 54-SECLYT/14
MODIFICACIONES Y COMPENSACIONES PRESUPUESTARIAS 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires SIGAF

2014Modificación Presupuestaria Ejercicio: Área/OGESE

Requerimiento Nº: 599 Estado: PENDIENTE OGESE Fecha: 03/02/2014

Norma Aprobatoria:

Tipo Actuación:

Actuación Origen:

EXPED. ELECTRÓNICO 

EXPED. ELECTRÓNICO 

Nº:

Nº:

Nº:

1768505-DGPJ

1768505-DGPJ

Fecha:

30/01/2014Fecha:

Fecha: 30/01/2014

21-VICEJEFATURA DE GOBIERNO 

20-JEFATURA DE GOBIERNO 

0

Jurisdicción:

Subjurisdicción:

Entidad:

Proyecto

CREDITO

UE Programa Subprograma Actividad Obra Partida ImporteFueFin FinFun

32 2005-DIRECCION 
GENERAL POLITICAS DE 
JUVENTUD
 2005-DIRECCION 
GENERAL POLITICAS DE 
JUVENTUD
 2005-DIRECCION 
GENERAL POLITICAS DE 
JUVENTUD
 2005-DIRECCION 
GENERAL POLITICAS DE 
JUVENTUD

 45-DISEÑO,COORD Y 
MONIT

0 0 22-  0 5610 11 -710.000,00

3222-0 0  0 51388 11 500.000,00 45-DISEÑO,COORD Y 
MONIT

32 45-DISEÑO,COORD Y 
MONIT

0 0  0 51389 11 200.000,0022-

320 0  0 5929 11 10.000,00 45-DISEÑO,COORD Y 
MONIT

22-

Diferencia: 0,00
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 71-AGC/14

EXPEDIENTE DOC. Nº CUIT APELLIDO Y NOMBRE DESDE HASTA MENSUAL TOTAL ORG. DEP. FUNCION
EX-2014-00287952- -MGEYA-AGC DNI 4422543 20-04422543-4 PAUS OSCAR ALBERTO 01/01/2014 31/12/2014 6.500 78.000 AGC DGFYC INSPECTOR

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 72-AGC/14

EXPEDIENTE DOC. Nº CUIT APELLIDO Y NOMBRE DESDE HASTA MENSUAL TOTAL ORG. DEP. FUNCION
EX-2014-02198541- -MGEYA-AGC DNI 24827821 27-24827821-3 BORRE ANALIA VERONICA 01/01/2014 31/12/2014 3.519 42.228 AGC DGFYC ADMINISTRATIVO
EX-2014-00129874- -MGEYA-AGC DNI 20450765 20-20450765-2 GATICA SALVADOR GILBERTO 01/01/2014 31/12/2014 7.000 84.000 AGC DGFYC PROFESIONAL
EX-2014-00125601- -MGEYA-AGC DNI 34391993 27-34391993-5 MIGLIO FLAVIA SOLEDAD 01/01/2014 31/12/2014 5.000 60.000 AGC DGHP ADMINISTRATIVO
EX-2014-00130472- -MGEYA-AGC DNI 11842241 23-11842241-4 FERA GRACIELA 01/01/2014 31/12/2014 6.500 78.000 AGC DGHYSA ADMINISTRATIVO
EX-2014-00131619- -MGEYA-AGC DNI 31239006 27-31239006-5 MORALES ERIKA ANTONELLA 01/01/2014 31/12/2014 6.319 75.828 AGC DGHYSA ADMINISTRATIVO
 EX-2014-02206648- -MGEYA-AGC DNI 37294562 27-37294562-7 PICCIRILLI JULIETA 01/01/2014 31/12/2014 4.019 48.228 AGC DGHYSA ADMINISTRATIVO
EX-2014-00131283- -MGEYA-AGC DNI 4555984 20-04555984-0 LLAMBIAS IGNACIO HECTOR JOAQUIN 01/01/2014 31/12/2014 5.347 64.164 AGC DGHYSA PROFESIONAL
EX-2014-00221275- -MGEYA-AGC DNI 92437648 27-92437648-7 SAITO TAKEHANA ASUNCION YOSIKO 01/01/2014 31/12/2014 6.000 72.000 AGC DGLYT ADMINISTRATIVO
EX-2014-00218402- -MGEYA-AGC DNI 33605641 20-33605641-2 SOLLE MARIANO NICOLAS 01/01/2014 31/12/2014 6.000 72.000 AGC DGLYT ADMINISTRATIVO
EX-2014-02265611- -MGEYA-AGC DNI 30505689 27-30505689-3 ARRASCAETE LUCIANA 01/01/2014 31/12/2014 5.761 69.132 AGC DGLYT PROFESIONAL
EX-2014-00211556- -MGEYA-AGC DNI 31984043 20-31984043-6 JARA PABLO MATIAS 01/01/2014 31/12/2014 4.719 56.628 AGC DGLYT NOTIFICADOR
EX-2014-00100378- -MGEYA-AGC DNI 23229686 20-23229686-1 CORIGLIANO JAVIER 01/01/2014 31/12/2014 5.000 60.000 AGC UCA CHOFER
EX-2014-00208794- -MGEYA-AGC DNI 25999197 20-25999197-9 FERREYRO VICTOR MARIANO 01/01/2014 31/12/2014 15.045 180.540 AGC DGLYT PROFESIONAL
EX-2014-02197209- -MGEYA-AGC DNI 31533969 20-31533969-4 ANDRADE LUCAS GONZALO 01/01/2014 31/12/2014 5.000 60.000 AGC GOCEFE ADMINISTRATIVO
EX-2014-00133090- -MGEYA-AGC DNI 26952496 20-26952496-1 ARCIDIACONO MARTIN MIGUEL 01/01/2014 31/12/2014 10.624 127.488 AGC UPYCI PROFESIONAL

01/01/2014 31/01/2014 12.000 12.000
01/02/2014 31/12/2014 6.000 66.000

TOTAL 78.000
DGLYT ADMINISTRATIVOCORDARA MARIA AZULEX-2014-00190932- -MGEYA-AGC DNI 35111164 27-35111164-5 AGC
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ANEXO - RESOLUCIÓN N° 73-AGC/14

EXPEDIENTE DOC. Nº CUIT APELLIDO Y NOMBRE DESDE HASTA MENSUAL TOTAL ORG. DEP. FUNCION
EX-2014-00141719- -MGEYA-AGC DNI 29041825 23-29041825-9 CAVALCA FRANCISCO EZEQUIEL 01/01/2014 31/12/2014 12.000 144.000 AGC AGC PROFESIONAL
EX-2014-01652352- -MGEYA-AGC DNI 23860378 27-23860378-7 GAUTO CATALINA DEL CARMEN 01/01/2014 31/01/2014 6.000 6.000 AGC DGLYT ADMINISTRATIVO
EX-2014-00484107- -MGEYA-AGC DNI 35094248 20-35094248-4 MARKUS ALAN GUILLERMO 01/01/2014 31/01/2014 6.250 6.250 AGC DGLYT ADMINISTRATIVO
EX-2014-00264564- -MGEYA-AGC DNI 17305284 20-17305284-8 RUIZ MARTINEZ ESTEBAN 01/01/2014 31/12/2014 7.500 90.000 AGC DGLYT ASESOR
EX-2014-00141415- -MGEYA-AGC DNI 23646190 20-23646190-5 HANON LEANDRO CEFERINO 01/01/2014 31/12/2014 10.000 120.000 AGC GOCI PROFESIONAL
EX-2014-00475544- -MGEYA-AGC DNI 26281581 20-26281581-2 KOTRBA FRANCISCO 01/01/2014 31/12/2014 18.000 216.000 AGC UCA ADMINISTRATIVO
EX-2014-00475858- -MGEYA-AGC DNI 35216815 27-35216815-2 MIRA MARIA CECILIA 01/01/2014 31/12/2014 8.400 100.800 AGC UCA PROFESIONAL
EX-2014-00476007- -MGEYA-AGC DNI 23580194 23-23580194-9 SIDAM HERNAN DIEGO 01/01/2014 31/12/2014 14.400 172.800 AGC UPYCI ADMINISTRATIVO
EX-2014-00475076- -MGEYA-AGC DNI 23578088 27-23578088-2 LLADO MARIA SOLEDAD 01/01/2014 31/12/2014 18.000 216.000 AGC UPyCI PROFESIONAL

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 46-ASINF/14
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ANEXO II 
 
1. UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA 
Descripción de Responsabilidades Primarias 

 
• Entender en la planificación, programación, ejecución de exámenes y evaluaciones de las 

actividades del Ente de Turismo en sus aspectos presupuestarios, económicos, financieros, 

patrimoniales, normativos, operacionales y de gestión, enmarcados en un modelo de control 

integral e integrado. 

• Evaluar el cumplimiento de políticas, planes y procedimientos establecidos por la autoridad 

superior del organismo, teniendo en cuenta las normas de control interno que dicte la 

Sindicatura General de la Ciudad. 

• Aportar información calificada a las distintas áreas del Ente de Turismo para la toma de                       

decisiones. 

• Revisar y evaluar la aplicación del sistema de control interno del organismo en sus aspectos 

operativos, contables, de legalidad y financieros. 

• Elaborar el planeamiento general de la Unidad de Auditoría Interna de acuerdo con las normas 

de auditoría vigentes, aplicando el modelo de control integral e integrado. 

• Producir informes sobre las actividades desarrolladas, y en su caso, formular las observaciones 

y recomendaciones que correspondan y efectuar su seguimiento. 

• Participar en la definición de normas y procedimientos, a efectos de establecer el sistema de 

control interno y posteriormente efectuar su seguimiento. 

• Analizar y promover la calidad en las operaciones, procesos y procedimientos en vigencia. 

• Colaborar en el desarrollo de métodos y herramientas de uso interno que permitan una mejora 

continua en la calidad de los procedimientos. 

• Evaluar periódicamente el desempeño del personal a su cargo. 

 
1.1. GERENCIA OPERATIVA COORDINACION DE AUDITORIAS 
 
Acciones 

• Dirigir y coordinar los equipos profesionales multidisciplinarios que llevan adelante las 

actividades de auditoría.  

• Decidir de acuerdo al Plan anual y asignar los proyectos a cada equipo de trabajo según el 

sector a auditar. 

• Colaborar en la elaboración del plan anual de auditoría y controlar el cumplimiento de los 

objetivos de control establecidos en lo referente a su especialidad y área de incumbencia. 

• Revisar, analizar y corregir los informes que surgen de las auditorias realizadas por cada 

equipo de trabajo, previo paso al Auditor Interno Titular. 

• Asistir al Auditor Interno Titular en lo referente a su área de incumbencia o su especialidad 

profesional. 

• Realizar análisis, estudios, controles o asistencias propias de su función profesional. 

• Identificar requerimientos y desvíos existentes, evaluar sus riesgos y efectuar 

recomendaciones. 

ANEXO - RESOLUCIÓN N° 17-ENTUR/14 (continuación)
N° 4338 - 12/2/2014 Separata del Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires N° 42



 2 

• Entender en el manejo general de la Unidad de Auditoría Interna, y realizar un control integral e 

integrado ajustado al plan anual y a las pautas establecidas por la superioridad relativa a 

imprevistos. 

• Colaborar en la promoción y programación de la capacitación y desarrollo profesional del 

personal. 

• Formar al personal a su cargo a efectos de que se desempeñen con ética, eficiencia y eficacia, 

apliquen económicamente los recursos y mantengan la independencia de criterio. 

 
2. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE COMUNICACIÓN TURÍSTICA   
Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
• Coordinar la definición de los contenidos de las acciones de comunicación desarrolladas desde 

el Ente de Turismo, y supervisar su implementación. 

• Desarrollar un esquema de posicionamiento de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como 

destino turístico, de convenciones y reuniones, y supervisar su implementación.  

• Coordinar y supervisar el diseño de las estrategias de la comunicación del Ente de Turismo en 

medios masivos, digitales, y de contacto directo. 

• Entender en la planificación y estrategia comunicacional de las actividades llevadas a cabo en 

el interior y en el exterior del país vinculadas al sector turístico.  

• Entender en los estudios y análisis que se realicen respecto de los tipos de audiencias 

turísticas, en miras a desarrollar esquemas de comunicación estratégica de los productos 

turísticos que ofrece la Ciudad de Buenos Aires.  

• Coordinar el diseño y supervisar la implementación de las acciones de comunicación de los 

productos desarrollados por el Ente de Turismo destinados a incentivar la demanda turística 

durante los fines de semana largo y periodos vacacionales.  

• Coordinar el Desarrollo de acciones conjuntas con medios de comunicación del interior del país 

a fin de promocionar actividades culturales y turísticas en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires.  

• Proponer al Presidente del Ente de Turismo el diseño de estrategias de comunicación para ser 

desarrolladas con otros organismos públicos y/o privados de orden municipal, provincial, 

nacional y/o internacional en aquellos asuntos vinculados a la actividad turística.   

 

2.1. DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIÓN TURÍSTICA DE CONTACTO DIRECTO 
Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
• Establecer el contacto directo con el público de plazas turísticas con el objetivo de promocionar 

e incrementar el grado de conocimiento de la oferta turística y cultural de la Ciudad de Buenos 

Aires.   

• Desarrollar estrategias de contacto directo con los actores del sector turístico y aquellos 

identificados como potenciales turistas, en miras de consolidar y posicionar la Ciudad de 

Buenos Aires como destino turístico, de convenciones y reuniones tanto a nivel nacional e 

internacional.  

• Diseñar y desarrollar el material comunicacional de las acciones y proyectos turísticos 

planificados por el Ente de Turismo.  
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• Trabajar articuladamente con otras áreas del Ente de Turismo con el objeto de desarrollar 

estrategias de comunicación directa atendiendo los distintos intereses turísticos identificados a 

través de los estudios que se realicen, a fin de alcanzar mayor eficiencia en la comunicación y 

mejor impacto en el público objetivo. 

• Trabajar articuladamente con otras áreas del Ente de Turismo con el objeto de identificar 

nuevas oportunidades de contacto directo para promocionar la Ciudad de Buenos Aires, tanto 

el mercado nacional como en el internacional. 

• Generar y elevar propuestas de contacto directo al Director Ejecutivo de Comunicación 

Turística que permitan desarrollar material de comunicación de las promociones diseñadas por 

el Ente de Turismo para ser destinadas a las  “Casas de la Ciudad de Buenos Aires” ubicadas  

en otras provincias.  

• Trabajar coordinadamente con otras áreas del Ente de Turismo en el diseño del material 

comunicacional e informativo destinado a los centros de información turística de la Ciudad de 

Buenos Aires, como así también en el material orientado difundir la oferta turística planificada.   

• Asistir al Director Ejecutivo de Comunicación Turística en el diseño e implementación de una 

estrategia integral de comunicación que permita difundir los productos turísticos y las 

promociones desarrolladas desde el Ente de Turismo en el marco de sus competencias.  

 

2.1.1. GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO COMUNICACIONAL 
Acciones 
 

• Proponer segmentos específicos para contactar de manera directa y ajustar los contenidos 

según el perfil del público y el soporte comunicacional. 

• Adaptar campañas de comunicación masiva y digital al formato de contacto directo. 

• Identificar oportunidades de contacto directo con turistas dentro de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y con los potenciales turistas del interior del país con el objeto de difundir  

información, promociones, y demás acciones llevadas adelante por el Ente de Turismo. 

• Identificar nuevos formatos y oportunidades de vínculo con el público directo, entendiendo sus 

gustos, hábitos de consumo e intereses turísticos a fin de lograr  una mayor eficiencia en la 

estrategia comunicacional.   

• Conocer y analizar tendencias de consumo a través de distintos soportes de comunicación. 

• Proponer diseños de material comunicacional para las distintas necesidades de promoción y 

difusión de los productos y servicios generados desde el Ente de Turismo. 

 

2.1.2. GERENCIA OPERATIVA DE IMPLEMENTACION EN PLAZAS TURÍSTICAS 
Acciones 
 

• Implementar las campañas definidas por la Dirección General en las distintas plazas turísticas, 

atendiendo tanto las cuestiones de logísticas integral como la coordinación de los recursos 

humanos destinados a cada una.  

• Supervisar, evaluar y analizar la eficiencia y eficacia de la implementación de las campañas de 

promoción turística que se realicen elaborando un diagnóstico integral de cada una. 
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• Proponer medidas tendientes a asegurar el cumplimiento efectivo y a optimizar la calidad en las 

campañas de comunicación en las plazas turísticas alcanzadas.  

• Capacitar al personal de promoción turística para cada campaña a ser implementada. 

 
2.2. DIRECCIÓN GENERAL DE CANALES DIGITALES Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
• Diseñar e implementar estrategias de posicionamiento a través de las redes sociales a fin de 

consolidar  la Ciudad de Buenos Aires como un destino turístico, de convenciones y reuniones 

nacionales e internacionales. 

• Diseñar y coordinar la implementación de las estrategias de comunicación digital que permitan 

difundir las acciones y productos turísticos desarrollados por el Ente de Turismo.   

• Asistir al Director Ejecutivo de Comunicación Turística en el desarrollo de un plan de trabajo 

que permita coordinar con otras áreas de Gobierno la difusión de aquellas actividades 

turísticas que requieran ser comunicadas en el interior y exterior del país.  

• Fomentar la participación de la comunidad online de turistas en las acciones difundidas en los 

diferentes canales de comunicación digital del Ente de Turismo. 

• Asistir al Director Ejecutivo de Comunicación Turística en el desarrollo de una agenda de 

trabajo conjunto con las distintas áreas digitales de los gobiernos de otras ciudades. 

• Proponer a la Dirección Ejecutiva de Comunicación Turística la creación y el desarrollo de una 

agenda de trabajo que vincule al Ente de Turismo con los distintos emprendedores y 

desarrolladores en material digital. 

• Asistir al Director Ejecutivo de Comunicación Turística en el diseño e implementación de una 

estrategia integral de comunicación que permita difundir los productos turísticos y las 

promociones desarrolladas desde el Ente de Turismo en el marco de sus competencias.  

 

2.2.1. GERENCIA OPERATIVA DE CONTENIDOS DIGITALES  
Acciones 

 
• Fortalecer la presencia institucional del Ente de Turismo en las redes sociales a fin de 

consolidar su posicionamiento online.   

• Difundir a través de las redes sociales los materiales de promoción turística y toda aquella 

información útil sobre recursos, infraestructura y servicios existentes en la Ciudad de Buenos 

Aires que faciliten al turista la planificación de su viaje.  

• Intervenir en la coordinación, desarrollo y producción de los contenidos del portal informático 

del Ente de Turismo y sus redes sociales en el interior y exterior del país. 

• Supervisar y coordinar las actividades vinculadas con el desarrollo y producción de contenidos 

digitales de la sección del Ente de Turismo del portal oficial del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

• Proponer a la Dirección General  el desarrollo de campañas en los distintos medios digitales 

con el objetivo de posicionar a la Ciudad de Buenos Aires como destino turístico, de 

convenciones y reuniones en el interior y exterior del país. 
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2.2.2. GERENCIA OPERATIVA DE DIFUSIÓN DIGITAL 
 Acciones 
 

• Coordinar un plan de seguimiento y análisis de opinión en los nuevos medios que permita 

identificar las demandas e intereses turísticos de la población a fin de optimizar el diseño y la 

implementación de las estrategias de comunicación 

• Realizar análisis y estudios de las tendencias de búsquedas en Internet con el objetivo de 

conocer y responder a las inquietudes de los potenciales turistas. 

• Proponer estrategias de comunicación digital orientadas a brindar información necesaria al 

turista con el objeto de facilitar el diseño de su plan de viaje, como así también mejorar su 

estadía en la ciudad.   

• Identificar nichos y targets digitales para promover el turismo en grupos específicos. 

• Investigar y desarrollar nuevas plataformas web, móviles y de participación con el objetivo de 

mejorar y modernizar la experiencia del turista en su visita a la Ciudad de Buenos Aires.  

• Asistir a la Dirección General en acciones a realizarse con otras áreas del sector público y/o 

privado orientadas al posicionamiento de la Ciudad de Buenos Aires como destino turístico, de 

convenciones y reuniones, vinculadas a nuevas tecnologías 

 

2.3. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN MASIVA 
Descripción de Responsabilidades Primarias 
 

• Diseñar y desarrollar campañas de comunicación masiva con el objetivo de posicionar a la 

Ciudad de Buenos Aires como destino turístico, de convenciones y reuniones tanto nivel 

nacional como internacional. 

• Elaborar, ejecutar y supervisar la difusión masiva de eventos, actividades promocionales  y 

atractivos de la Ciudad de Buenos Aires en el interior y exterior del país. 

• Generar un plan de trabajo conjunto con otras áreas del Ente de Turismo para elaborar 

campañas de comunicación en base al análisis de los resultados obtenidos respecto a los 

hábitos e intereses de consumo de los diferentes segmentos turísticos. 

• Asistir al Director Ejecutivo de Comunicación Turística en el desarrollo de un plan de trabajo 

conjunto con las diferentes áreas de Gobierno para comunicar coordinadamente aquellas 

actividades, programas y eventos que sean de interés turístico.  

• Desarrollar materiales de comunicación gráfica y audiovisual para difundir las acciones 

promocionales e informativas que llevan adelante las diferentes áreas del Ente de Turismo. 

• Asistir al Director Ejecutivo de Comunicación Turística en el diseño e implementación de una 

estrategia  integral de comunicación que permita difundir los productos turísticos y las 

promociones desarrolladas desde en Ente de Turismo en el marco de sus competencias.  

 

2.3.1. GERENCIA OPERATIVA DE CONTENIDOS 
Acciones 
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• Proponer el contenido de las campañas de difusión masiva en materia turística que contribuyan 

al posicionamiento de la Ciudad de Buenos Aires como destino turístico, de convenciones y 

reuniones. 

• Implementar y monitorear las campañas de comunicación masiva definidas en la estrategia 

comunicacional del Ente de Turismo. 

• Proponer a la Dirección General la selección de los canales de promoción y de comunicación 

adecuados para la difusión de los distintos productos y promociones turísticas desarrolladas 

por el Ente de Turismo.  

 
2.3.2. GERENCIA OPERATIVA DE AUDIENCIAS 
Acciones 
 

• Analizar y conocer las audiencias de los medios de comunicación de las distintas provincias del 

país con el objeto de lograr una mayor eficacia y eficiencia en el diseño e implementación de 

las campañas masivas de promoción turísticas.  

• Proponer el desarrollo de campañas de comunicación para las distintos acciones de promoción 

turística 

• Identificar espacios estratégicos de comunicación que permitan alcanzar el mayor número de 

audiencia para la difusión de las acciones de promoción definidas por el Ente de Turismo. 

• Proponer la segmentación de la audiencia acorde a los perfiles de turistas definidos en las 

distintas acciones de promoción turísticas. 

• Supervisar, evaluar y analizar la eficiencia y eficacia de la implementación de las campañas 

que se realicen elaborando un diagnóstico integral de cada una de ellas. 

 
3. DIRECCIÓN GENERAL DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD DE LA OFERTA 
Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
• Entender en la elaboración de planes de acción para el desarrollo, actualización, puesta en 

valor y modernización de la oferta turística de la Ciudad. 

• Entender en el diseño de un modelo de desarrollo sostenible para los productos turísticos, que 

garantice la sustentabilidad social, cultural, económica y ambiental. 

• Participar en los estudios de las variables que permitan el desarrollo sustentable y accesible del                

turismo, con resguardo del patrimonio natural y cultural en el ámbito de la Ciudad. 

• Entender en el desarrollo e implementación de programas asociados a la mejora de la calidad 

de la oferta turística de la Ciudad, tanto en lo referente a los servicios como a los bienes 

públicos y privados. 

• Articular acciones con las diferentes áreas de gobierno involucradas en el desarrollo y 

mejoramiento de la oferta turística. 

• Entender en el diseño, desarrollo y actualización permanente de la matriz de productos 

turísticos existentes, hipotéticos y sus grados de desarrollo, proponiendo prioridades y 

elegibilidad de los productos turísticos a desarrollar. 

• Diseñar y ejecutar estrategias de descentralización territorial de los flujos turísticos, 

garantizando los criterios de sostenibilidad económica, social, cultural y ambiental. 
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• Diseñar y proponer un marco de convenios y acciones con organismos gubernamentales, no 

gubernamentales, nacionales, internacionales, públicos, privados, empresas y/o particulares 

para asegurar la diversidad, el desarrollo y la competitividad de los productos turísticos. 

• Entender en el diseño, desarrollo y coordinación, junto con las áreas competentes del Ministerio 

de Cultura, de productos turístico culturales. 

• Entender en el diseño y coordinación de programas de mejoramiento de la calidad de los 

servicios turísticos, incluyendo su análisis, planeamiento y diseño organizacional, así como de 

las actividades que se deriven de su aplicación, en el ámbito de su competencia. 

• Identificar y establecer circuitos de turismo accesible con el fin de elaborar una guía de 

servicios turísticos prestados en la Ciudad para las personas con discapacidad. 

• Colaborar con otras áreas de gobierno en la elaboración de propuestas de nuevas acciones e 

innovaciones para brindar seguridad, accesibilidad y transparencia en los servicios turísticos 

brindados en la Ciudad, con el fin de promover y facilitar el acceso de las personas con 

discapacidad a los servicios turísticos. 

• Trabajar junto con otras áreas del Ente de Turismo en el desarrollo y fortalecimiento de canales 

de asesoramiento al turista en materia de accesibilidad, seguridad e integración en materia de 

Turismo. 

• Entender en la coordinación de actividades de prevención y asistencia al turista conjuntamente 

con la Defensoría del Turista de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. 

• Asistir técnicamente a los servicios de atención telefónica o informatizada que en forma 

centralizada cuenta el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en lo referente a asesoramiento 

e información a turistas. 

• Entender en el diseño e implementación de un sistema de información que contemple la 

distribución estratégica de centros de información para el turista, promoviendo la capacitación y 

el perfeccionamiento de los recursos humanos afectados al servicio. 

• Asesorar, coordinar y organizar visitas guiadas turísticas promocionales, educativas, de 

formación, y con cualquier otro fin determinado, para sectores específicos.  

• Entender en la creación y promoción de herramientas de beneficios crediticios y económicos 

para el sector privado, que contribuyan al mejoramiento y competitividad de los servicios y 

productos turísticos de la Ciudad, orientados especialmente al sector de pequeñas y medianas 

empresas. 

• Participar en el diseño y desarrollo de programas de asistencia técnica con institutos 

educativos terciarios y universitarios que dicten carreras afines con el desarrollo de servicios 

y/o productos turísticos. 

• Entender en el desarrollo y sostenimiento de actividades que promuevan el turismo de 

negocios, eventos y convenciones. 

• Entender en la propuesta de reglamentos necesarios para el cumplimiento de las 

responsabilidades asignadas, a los cuales se deberán ajustar los prestadores de servicios 

turísticos. 

• Administrar el Centro de Exposiciones de la Ciudad de Buenos Aires. 
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• Entender en el cumplimiento por parte de los actores públicos y privados involucrados en el 

desarrollo de servicios y/o productos turísticos de los alcances de las Leyes Nº 757 y 2.443 y 

sus modificatorias. 

• Supervisar la organización y administración del Registro de Prestadores Turísticos, creado por 

la ley 600, de acuerdo a las normas reglamentarias vigentes o aquellas que a futuro se dicten. 

• Supervisar la organización y administración del funcionamiento del Registro de Guías de 

Turismo, creado por la ley 1264 y complementarias, de acuerdo a las normas reglamentarias 

vigentes o aquellas que a futuro se dicten. 

• Supervisar la categorización y verificación de los servicios turísticos, conforme la normativa 

vigente en cada caso, actuando en coordinación con los organismos competentes. 

• Promover las acciones respectivas, conforme al régimen vigente, en caso de verificarse la 

comisión de faltas por parte de los prestadores turísticos y dar a publicidad las sanciones 

impuestas. 

• Entender en la detección, análisis de documentación y ejecución de acciones tendientes a la 

obtención de asistencia técnica y financiera externa para el desarrollo, mejoramiento y 

competitividad de la actividad turística en la Ciudad, tanto a nivel público como privado. 

• Entender en el diseño de actividades de capacitación y de las herramientas para su 

evaluación, a realizar por si o a través de terceros, referidos a prácticas y/o servicios 

relacionados con el turismo y sus actividades complementarias. 

• Entender en el diseño y desarrollo de programas de asistencia técnica con instituciones 

educativas, universitarias y de nivel terciario, que dicten carreras asociadas con el sector 

turístico o sus actividades relacionadas. 

• Promover las acciones tendientes a la implementación, organización y supervisión de los 

Centros de Información Turística ubicados en la Ciudad. 

 
3.1. GERENCIA OPERATIVA DE COMPETITIVIDAD DE LA OFERTA 

Acciones 
 

• Intervenir en las estrategias institucionales tendientes a la mejora de la calidad de las 

prestaciones turísticas estableciendo estándares en el marco del desarrollo sustentable del 

sector. 

• Diseñar y ejecutar anualmente un plan de visitas guiadas priorizando ejes geográficos y 

productos que mejoren y fortalezcan la competitividad de la oferta turística de la Ciudad. 

• Propiciar los estudios de las variables que incrementen la competitividad turística, con 

resguardo del patrimonio natural y cultural en el ámbito de la Ciudad. 
 

3.2. GERENCIA OPERATIVA DE REGISTRO DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
Acciones 

• Verificar y registrar las condiciones de prestación de los servicios turísticos conforme a las 

exigencias de la Ley Nº 600, sus reglamentaciones complementarias y concordantes. 
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• Verificar y registrar la actividad de los guías profesionales de turismo en el ámbito de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires de conformidad a las disposiciones establecidas en la Ley Nº 1264 y 

su reglamentación. 

• Categorizar, fiscalizar y participar en la habilitación de los servicios turísticos conforme a la 

normativa vigente en cada caso, actuando en concordancia con los organismos competentes en 

la materia. 

• Verificar el cumplimiento de los prestadores turísticos de las obligaciones a su cargo 

establecidas por la normativa vigente. 

• Llevar el registro de Prestadores turísticos de conformidad a las categorizaciones ordenadas en 

la Ley Nº 600 de la ciudad, sus modificatorios, reglamentarios y complementarios. 

• Llevar el Registro de Guías de Turismo de conformidad a la clasificación establecida en el Ley Nº 

1264 y su reglamentación. 

• Controlar el cumplimiento de la ordenanza Nº 36.136 y disposiciones reglamentarias por parte de 

los responsables de Alojamientos Turísticos. 

• Llevar el Registro de Antecedentes de Sanciones por Incumplimiento a las obligaciones 

establecidas en la Ley Nº 600 y en la Ley N 1264. 

• Cumplir las funciones establecidas en el artículo 5º del Decreto Nº 1741/07 representando y 

asistiendo a la Presidencia, en la actuación como autoridad de aplicación de la Ley Nº 1264. 

• Colaborar en las tareas de difusión y promoción en lo referido a la inscripción en el Registro de 

Prestadores Turísticos. 

• Dar cumplimiento en general a todas las tareas que en materia de Registro, control y verificación 

las Leyes Nº 600 y Nº 1264, sus reglamentarios, complementarios y modificatorios colocan en 

cabeza del Ente de Turismo como autoridad de aplicación de dichas normas 

 
3.2.1. SUBGERENCIA OPERATIVA DE REGISTRO DE PRESTADORES 
Acciones 

• Realizar las gestiones administrativas que resulten necesarias para el registro de los prestadores 

turísticos de conformidad a la categorizaciones ordenadas en la Ley Nº 600, sus modificatorias, 

complementarias y su reglamentación. 

• Realizar las gestiones administrativas que resulten necesarias para el registro de guías de 

turismo de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 1.264, sus modificatorias y reglamentación 

vigente. 

• Realizar las gestiones de registro de antecedentes de sanciones por incumplimiento a las 

obligaciones establecidas en la Ordenanza Nº 36.036 y las Leyes Nº 600 y Nº 1.264, sus 

modificatorias, complementarias y disposiciones reglamentarias vigentes. 

• Participar en las tareas de difusión y promoción de la inscripción en el Registro de Prestadores 

Turísticos. 

 

3.2.2. SUBGERENCIA OPERATIVA DE VERIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DE 
               PRESTADORES TURÍSTICOS 

Acciones 
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• Llevar a cabo las verificaciones de las condiciones de prestación de los alojamientos turísticos, a 

los efectos de su categorización de acuerdo con lo estipulado en la Ordenanza Nº 36.186. 

• Verificar el cumplimiento por parte de los prestadores turísticos de las obligaciones a su cargo 

establecidas en las normas vigentes. 

• Articular acciones con otras áreas de gobierno con competencia en la habilitación y control de 

actividades comerciales en la Ciudad. 

• Propiciar las gestiones sancionatorias ante la verificación de incumplimientos por parte de lo 

diferentes prestadores turísticos de lo previsto en la Ley Nº 600, en la Ordenanza Nº 36.036, sus 

modificatorias, complementarias y disposiciones reglamentarias vigentes. 

• Propiciar las gestiones sancionatorias ante la verificación de incumplimientos por parte de los 

guías de turismo de lo previsto en la Ley Nº 1.264, sus modificatorias, complementarias y 

disposiciones reglamentarias vigentes. 

 
3.3 GERENCIA OPERATIVA DE DESARROLLO DE LA OFERTA 
Acciones 
 

• Elaborar, ejecutar y gestionar planes, programas y proyectos para el ordenamiento, desarrollo y 

jerarquización de la oferta turística existente. 

• Establecer metodologías que permitan identificar nuevos productos sostenibles y competitivos a 

los efectos de ampliar y diversificar la oferta turística. 

• Definir y desarrollar nuevos ejes geográficos a efectos de satisfacer y desarrollar la demanda del 

turismo nacional e internacional receptivo. 

• Elaborar programas de desarrollo del turismo alternativo o no convencional con la participación 

de las diferentes organizaciones representativas de la comunidad. 

• Entender en las acciones inherentes al diseño, desarrollo y mantenimiento sistémico de la base 

de información de la oferta turística de la Ciudad. 

 

3.4. GERENCIA OPERATIVA DE CAPACITACIÓN TURÍSTICA 
Acciones 

• Entender en el diagnóstico sobre los requerimientos de capacitación de los recursos humanos 

del sector en función del crecimiento que se espera del mismo. 

• Propiciar y ejecutar por sí, a través de terceros o en forma conjunta, programas de capacitación 

de los recursos humanos del sector que permita el desarrollo sustentable del turismo. 

• Propiciar y ejecutar por sí, a través de terceros o en forma conjunta, programas de capacitación 

de agentes de la comunidad, que por su rol, intervengan indirectamente en la atención, 

información y/o orientación del turista. 

• Propiciar la capacitación y actualización en materia turística de los recursos humanos del Ente 

de Turismo. 

• Intervenir en las relaciones institucionales públicas y privadas, para optimizar los recursos 

humanos del sector, a través de la instrumentación de convenios y de planes, programas y 

proyectos de educación, formación y capacitación. 
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3.5 SUBGERENCIA OPERATIVA DE POLÍTICAS TURÍSTICAS DE ACCESIBILIDAD E 
INCLUSIÓN 
Acciones 

• Promover e impulsar el desarrollo de acciones conducentes a lograr la efectiva protección del 

usuario de servicios turísticos. 

• Promover acciones conjuntas con establecimientos educativos para la realización de actividades 

informativas y de formación en el ámbito de su competencia. 

• Propiciar acciones tendientes a facilitar el acceso de las personas con discapacidad a los 

servicios turísticos. 

• Confeccionar, por si o en articulación con otras áreas de gobierno, una guía de turismo accesible 

y velar por su actualización permanente. 

• Propiciar y ejecutar las medidas que en materia turística determina la Ley 2.443. 

• Planificar y desarrollar acciones de sensibilización focalizadas en la importancia del turismo 

como factor de crecimiento social y económico en la Ciudad. 

 

3.6 SUBGERENCIA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA Y CENTRO DE 
EXPOSICIONES 
Acciones 
 

• Administrar el Centro de Exposiciones de la Ciudad de Buenos Aires en las diferentes 

modalidades de uso.  

• Planificar y proyectar la señalización de sitios potencialmente atractivos para el turismo y la 

puesta en valor de los mismos, diseñando su inclusión dentro de los distintos corredores 

turísticos y la difusión de las facilidades y actividades que en cada caso se presenten. 

• Entender en los aspectos de mantenimiento y conservación de la señalética turística instalada. 

• Distribuir el material de promoción turística y brindar al turista información sobre recursos, 

infraestructura y servicios existentes, en los centros de información turística establecidos y los 

que en el futuro se establezcan. 

• Asistir a la Dirección General en la ejecución y control de los Centros de Información Turística; 

como así también en la adecuada gestión de los recursos necesarios para su funcionamiento. 

 

3.7 SUBGERENCIA OPERATIVA DE COOPERACIÓN EXTERNA 
Acciones 
 

• Asistir al Director General en la detección, análisis de documentación y ejecución de acciones 

tendientes a la obtención de asistencia técnica y financiera externa para el desarrollo y 

posicionamiento de la actividad turística en la Ciudad, tanto a nivel público como privado. 

• Asistir al Director General en las gestiones administrativas que resulten necesarias para la 

suscripción de convenios de cooperación. 
 

 
4. DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
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Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
• Asistir y brindar apoyo técnico, administrativo y legal a la Presidencia y al Directorio Consultivo. 

• Entender en las tareas técnicas, administrativas y legales referidas al funcionamiento del 

Consejo Asesor de Turismo, y las que se correspondan con la instrumentación del Programa de 

Participación Público Privada. 

• Entender en la administración de los recursos humanos cumpliendo y haciendo cumplir las 

disposiciones de la Ley N° 471, sus modificatorias y normas reglamentarias, incluyendo las 

contrataciones de personal, locales de servicios y obra, asistencias técnicas y pasantías. 

• Entender en la elaboración del proyecto de presupuesto anual de gastos y de recursos, memoria 

y balance de gestión del Ente de Turismo. 

• Entender en la organización y ejecución administrativa, presupuestaria y contable de las 

diferentes Unidades de Organización que componen el Ente de Turismo. 

• Entender y coordinar la administración de los recursos informáticos, así como todo lo relacionado 

con la compra de bienes y servicios destinados al uso y consumo de la totalidad de las Unidades 

de Organización del Ente de Turismo. 

• Entender en el registro de los bienes que integran el inventario del Ente de Turismo, coordinando 

su actualización permanente con el resto de las Unidades de Organización. Llevar el registro y 

control del patrimonio del Ente de Turismo. 

• Entender en los procesos de concesión de bienes y/o servicios en los que el Ente de Turismo 

sea parte. 

• Intervenir en la elaboración de los actos administrativos y convenios que tramiten las diversas 

Unidades de Organización del Ente de Turismo, verificando su encuadre en las normas legales y 

reglamentarias vigentes. 

• Coordinar y controlar el registro y archivo de los actos administrativos emanados de las 

autoridades del Ente de Turismo. 

• Intervenir en el control técnico, administrativo y legal de su competencia, respecto del despacho 

de la totalidad de las áreas que componen el Ente de Turismo.  

• Coordinar la Oficina de Gestión Sectorial y la Unidad Operativa de Adquisiciones. 

• Proponer la intervención de la Procuración General cuando corresponda el inicio de acciones 

civiles, penales, incluyendo medidas cautelares, para asegurar el cumplimiento de las funciones 

asignadas al Ente de Turismo por la Ley N° 2.627, y las que le resulten de aplicación. 

 

4.1. GERENCIA OPERATIVA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
Acciones 
 

• Supervisar el despacho, el registro y los procesos involucrados con la entrada, salida y archivo 

de actuaciones del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

• Asesorar a la Dirección General en todo lo referido a la administración de los Recursos Humanos 

del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

• Promover y coordinar la capacitación específica de los agentes con el fin de lograr un mejor 

aprovechamiento de su capacidad respecto de las tareas que en cada caso desarrollan. 
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• Implementar y hacer cumplir la normativa inherente a los recursos humanos emanada de la 

Secretaría de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda en tanto resulte de aplicación para 

el Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su condición de organismo 

autárquico. 

• Coordinar y supervisar el mantenimiento de la base de datos de la totalidad del personal que 

compone la dotación del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

estableciendo y asignando las tareas de registro y control necesarios para la custodia y 

actualización de los legajos, situación de revista, declaraciones juradas, dotación de las distintas 

unidades de organización y las series estadísticas afines. 

• Asistir a la totalidad de las unidades de organización del Ente de Turismo en los procesos de 

evaluación anual de desempeño del personal, coordinando su implementación. 

• Asistir a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ente de en el cálculo de gastos 

referidos al personal y las contrataciones de locación de obras y servicios cuando ello resulte de 

aplicación. 

• Supervisar la aplicación de los regímenes estatutarios y el escalafón que en cada caso 

corresponda respecto de las licencias, situaciones especiales de revista, asignaciones familiares, 

incompatibilidades y todo aquello vinculado con los derechos y obligaciones a los que se 

encuentra sujeto el personal del Ente de Turismo, aconsejando las correcciones y/o la aplicación 

de sanciones cuando ello corresponda.  

• Intervenir en la elaboración de los proyectos de actos administrativos vinculados con la gestión 

de los recursos humanos del Ente de Turismo. 

• Supervisar los procedimientos inherentes al control de asistencia, comisiones, reclamos, 

certificaciones de servicios y la asignación de beneficios sociales de aplicación para los agentes 

del Ente de Turismo. 

• Supervisar el cumplimiento de la normativa vigente y su reglamentación referidas a la emisión de 

informes y mantenimiento de los sistemas relacionados con la mesa de entradas, salidas y 

archivo de actuaciones. 

• Asesorar a las diferentes unidades de gestión del Ente de Turismo en las áreas de su 

competencia. 

 

4.1.1. SUBGERENCIA OPERATIVA DE MESA DE ENTRADAS 
Acciones 

• Implementar el sistema de mesa de entradas, salidas y archivo de actuaciones del Ente de 

Turismo de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección General Mesa de 

Entradas, Salidas y Archivo dependiente de la Secretaría Legal y Técnica de la Jefatura de 

Gobierno, en cuanto resulte de aplicación para organismos autárquicos. 

• Coordinar la recepción, caratulación, registro y trámite de las actuaciones dirigidas a las distintas 

unidades de organización del Ente de Turismo y su correcta derivación. 

• Llevar el Registro de los actos administrativos emitidos por los funcionarios del Ente de Turismo, 

su protocolización, certificación y archivo conforme los plazos que establece la normativa de 

aplicación en cada caso. 
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• Intervenir en la recepción, clasificación, control, distribución y registro en el Sistema de 

Administración de Documentos Electrónicos (SADE), consignando plazo de vencimiento y 

archivo, en los casos que corresponda, de las actuaciones que se originen o ingresen en el Ente 

de Turismo. 

• Habilitar a los usuarios locales para que puedan acceder al Sistema de Administración de 

Documentos Electrónicos (SADE), así como a cualquier otro sistema informático que lo 

complemente, lo incluya y/o reemplace, asignando las diferentes categorías y permisos que en 

cada caso corresponda. Coordinar su capacitación y prestar la asistencia técnica 

correspondiente. 

• Proceder a la guarda, conforme las pautas y plazos emanados de la autoridad de aplicación, de 

la totalidad de actuaciones en las que se haya dispuesto su archivo por autoridad competente, 

procediendo a su depuración cuando resulte de aplicación. 

• Supervisar la atención y asesoramiento de los ciudadanos sobre la adecuada tramitación de 

presentaciones, conforme lo establece la Ley de Procedimiento Administrativo. 

• Coordinar las acciones a su cargo, con los restantes servicios de Mesa de Entradas, Salidas y 

Archivo de las distintas reparticiones con las que se establezca intercambio de actuaciones. 

• Recepcionar, caratular y diligenciar los Oficios Judiciales y Actuaciones del Poder Judicial 

conforme los límites establecidos por las normas de aplicación. 

• Comunicar y/o notificar los actos administrativos emanados de las autoridades del Ente de 

Turismo, cuando el acto así lo disponga, conforme el procedimiento de aplicación en cada caso, 

coordinando el diligenciamiento en tiempo y forma cuando aplique hacerlo mediante cédulas de 

notificación. 

• Realizar las gestiones necesarias para la publicación de los actos administrativos emanados de 

las autoridades del Ente de Turismo en el Boletín Oficial, verificando su efectiva publicación. 

 

4.1.2. SUBGERENCIA OPERATIVA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Acciones 

• Custodiar y mantener actualizados los legajos de personal y recibir e informar las novedades en 

relación a los agentes. 

• Coordinar con las diferentes unidades de organización dependientes del Ente de Turismo el 

control de asistencia y cumplimiento de horario y elevar los informes estadísticos pertinentes. 

• Supervisar la recepción y entrega de recibos de haberes. 

• Realizar el control de variaciones de dotación de personal mediante registros de movimiento de 

agentes. 

• Llevar el archivo ordenado y actualizado de las normas y su reglamentación que apliquen a la 

gestión y administración del personal del Ente de Turismo. 

• Tramitar la gestión de contratos de locación de servicios y obras y recepcionar y tramitar la 

facturación mensual correspondiente, realizando en todos los casos los registros contables en el 

Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF). 

• Registrar y mantener actualizada toda la información relacionada con la situación administrativa, 

remunerativa y laboral del personal del Ente de Turismo. 
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• Gestionar los sistemas relacionados con la administración de recursos humanos (SIAL Meta 4 y 

los que pudieran complementarlo y/o reemplazarlo en un futuro) a efectos de garantizar el 

correcto manejo de datos e información del área de su competencia. 

• Aplicar el régimen de licencias, justificaciones, franquicias y supervisar los procesos 

administrativos relacionados con los permisos de salida, horarios, medidas disciplinarias y toda 

otra novedad, efectuando las comunicaciones correspondientes para su liquidación. 

 
4.2. GERENCIA OPERATIVA DE GESTIÓN TÉCNICA 
Acciones 
 

• Identificar y evaluar los programas, proyectos y actividades que conforman la apertura 

programática del Ente de Turismo y efectuar el seguimiento y control del cumplimiento de su 

ejecución física y financiera, de conformidad con los lineamientos y metodología que establezca 

la Oficina de la Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU) del Ministerio de Hacienda en su 

calidad de Órgano Rector. 

• Realizar el control de gestión y evaluar la eficiencia ex -ante y ex -post del gasto del Ente de 

Turismo de conformidad con lineamientos y metodologías establecidas por la autoridad de 

aplicación de la Ley 70. 

• Coordinar las acciones para el planeamiento y gestión de los programas y proyectos del Ente de 

Turismo. 

• Efectuar el control de cumplimiento de los cronogramas de ejecución y de los programas y 

proyectos del Ente de Turismo. 

• Formular la programación anual de la ejecución integral (física y financiera) del programa y las 

actividades, proyectos y/u obras que lo integran. 

• Adoptar las medidas pertinentes a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos y de las 

metas de cada programa. 

• Efectuar el seguimiento trimestral de la ejecución física y financiera conforme la metodología 

establecida por la OGEPU y elaborar los informes respectivos. 

• Entender en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de todas las Unidades Ejecutoras 

del Ente de Turismo. 

• Supervisar el registro contable del Ente de Turismo. 

• Gestionar la Unidad Operativa de Adquisiciones, Ley Nº 2095, del Ente de Turismo. 

• Efectuar la coordinación de todo proceso que determinen los órganos rectores de los sistemas 

de gestión pública, presupuesto, contabilidad, liquidaciones y de compras y contrataciones. 

• Supervisar el suministro y administración de los bienes de consumo. 

• Supervisar el registro actualizado del patrimonio del Ente de Turismo. 

• Supervisar el registro de las órdenes de compra emitidas y el seguimiento de su cumplimiento. 

• Supervisar el adecuado funcionamiento de las instalaciones y servicios de la totalidad de los 

edificios que ocupa el Ente de Turismo coordinando las tareas de mantenimiento respectivas. 

• Coordinar y supervisar el cumplimiento de los planes de evacuación. 

• Supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del trabajo. 

• Supervisar el uso y mantenimiento de la flota automotor asignada al Ente de Turismo. 
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• Asistir a la Dirección General en los temas de su competencia. 

• Supervisar el uso y mantenimiento de los recursos informáticos del Ente de Turismo. 

 
4.2.1. SUBGERENCIA OPERATIVA DE PRESUPUESTO Y DE CONTROL DEL GASTO 
Acciones 
 

• Realizar el análisis y diagnóstico del cumplimiento de la normativa referida a la ejecución 

presupuestaria. 

• Desarrollar el modelo de formulación y programación del presupuesto anual y plurianual 

de acuerdo con lo establecido por la OGEPU. 

• Coordinar los procedimientos y acciones de elaboración y presentación e información 

presupuestaria, conforme a los requerimientos que se le formulen. 

• Asistir a las distintas unidades de organización en el proceso de formulación 

presupuestaria. 

• Programar, de conformidad con los requerimientos de las unidades de organización, la 

cuota trimestral de gastos. 

• Intervenir en el control de gestión y evaluación del gasto del Ente de Turismo, de 

conformidad con los lineamientos y metodologías establecidas por la Subsecretaría de 

Control de Gestión. 

• Intervenir en el diseño, actualización y seguimiento de indicadores y mecanismos para la 

evaluación de la ejecución presupuestaria, financiera y metas físicas, en coordinación con 

la Subsecretaría de Control de Gestión e identificar los desvíos y proponer las 

correcciones correspondientes. 

• Realizar el seguimiento y control de la ejecución del plan anual de adquisiciones, 

detectando posibles desvíos y proponer las acciones correctivas. 

 

4.2.2 SUBGERENCIA OPERATIVA DE CONTABILIDAD 
Acciones 
 

• Planificar la asignación de fondos con destino a las distintas unidades de organización que 

integran el Ente de Turismo, gestionar las solicitudes ante la Dirección General de 

Contaduría del Ministerio de Hacienda y realizar su seguimiento. 

• Realizar el registro contable de los movimientos presupuestarios en el Sistema Integrado 

de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) y en los libros contables habilitados 

conforme la reglamentación vigente. 

• Supervisar el cumplimiento de los procedimientos establecidos por la normativa de 

aplicación respecto de la administración y rendición de la totalidad de los fondos 

asignados a las distintas unidades de organización del Ente de Turismo y realizar los 

asientos contables correspondientes. 

• Efectuar el control de legalidad y consistencia aritmética de la totalidad de los 

comprobantes de gastos que rindan las distintas unidades de organización del Ente de 

Turismo, en función de los fondos asignados, verificando su correcta imputación contable 

y patrimonial cuando corresponda. 
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• Supervisar el cálculo y la realización de retenciones impositivas y/o tributarias que 

correspondan y sus correspondientes depósitos en tiempo y forma, cuando aplique a los 

pagos realizados contra los fondos asignados a las distintas unidades de organización del 

Ente de Turismo. 

• Efectuar las conciliaciones bancarias de las cuentas administradas por el Ente de Turismo 

y sus dependencias. 

• Mantener actualizado el listado de responsables de la administración y rendición de los 

fondos habilitados al Ente de Turismo y sus distintas unidades de organización, así como 

de los responsables de la firma de las distintas cuentas bancarias habilitadas. 

• Informar a la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda sobre los ingresos 

percibidos de origen nacional o del exterior, destinados a financiar actividades y/o 

acciones a cargo del Ente de Turismo. 

 
4.2.3. SUBGERENCIA OPERATIVA DE SUMINISTROS, PATRIMONIO Y SERVICIOS 
GENERALES 
Acciones 

 
• Mantener el registro informatizado, actualizado y ordenado de la totalidad de los bienes 

administrados por el Ente de Turismo. 

• Supervisar el adecuado funcionamiento de las instalaciones y servicios de los diferentes 

edificios del Ente de Turismo. 

• Coordinar las tareas de mantenimiento civil, mecánico, eléctrico y electromecánico de las 

diferentes sedes asignadas al Ente de Turismo, como también de los espacios verdes y 

superficies libres del mismo. 

• Gestionar el mantenimiento de los bienes, equipos e instalaciones. 

• Controlar el cumplimiento de contratos de prestación de servicios de acuerdo a lo 

estipulado en los pliegos de bases y condiciones de las licitaciones. 

• Supervisar el cumplimiento de las acciones y tareas asignadas al personal de 

mantenimiento y de mayordomía. 

• Coordinar la programación, ejecución y recepción de los trabajos de mantenimiento 

preventivo y correctivo, sean éstos llevados a cabo por terceros o por personal del Ente de 

Turismo. 

• Llevar el inventario patrimonial del Ente de Turismo, fiscalizar las altas y bajas que se 

produzcan y su adecuado reflejo presupuestario. Comunicar las variaciones que se 

produzcan en la forma y plazo que establezca la Dirección General de Contaduría del 

Ministerio de Hacienda en su carácter de Autoridad de Aplicación. 

• Administrar el stock de los bienes de consumo. 

 

4.2.4. SUBGERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Acciones 
 

• Intervenir en la elaboración e implementación del Plan Anual de Compras y 

Contrataciones de acuerdo con las necesidades del Ente de Turismo en los plazos, 
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lineamientos y metodología establecidos por la Dirección General de Compras y 

Contrataciones del Ministerio de Hacienda en su carácter de Órgano Rector. 

• Administrar el Sistema de Información de Compras y Suministros y su interacción con los 

sistemas presupuestarios y financieros. 

• Ejecutar, agrupar y centralizar, cuando sea conveniente, los procesos involucrados en la 

compra de bienes y servicios y la ejecución de obras; y asistir al Gerente Operativo 

elaborando las solicitudes de pedido, los pliegos de bases y condiciones particulares, las 

órdenes de compra y toda otra documentación perteneciente al proceso de compras y 

realizar su correspondiente control y seguimiento. 

• Colaborar con la Dirección general de Compras y Contrataciones dependiente del 

Ministerio de Hacienda, como ente rector del Sistema de Compras informando y dando 

cuenta sobre la gestión de adquisición de bienes y servicios. 

• Elaborar los proyectos de actos administrativos relativos a la compra o contratación y 

aquellos por los cuales se apliquen las penalidades contractuales previstas en la 

normativa vigente, informando a la Dirección General de Compras y Contrataciones 

dependiente del Ministerio de Hacienda. 

• Administrar el registro actualizado de todas las contrataciones en proceso y de los 

vencimientos de las licitaciones de servicio de tracto sucesivo e impulsar en tiempo y 

forma, los procedimientos necesarios para garantizar la prestación de los mismos en 

forma ininterrumpida. 

• Mantener en custodia los valores recibidos en concepto de garantía, efectuar su registro y 

realizar la devolución, previo verificar el cumplimiento total de las obligaciones por parte de 

los proveedores. 

• Administrar el registro de las órdenes de compra emitidas, efectuar el seguimiento del 

cumplimiento de las mismas. 

 

4.2.5. SUBGERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
INFORMÁTICOS 
Acciones 
 

• Planificar, diseñar, implementar y administrar las aplicaciones informáticas en órbita del 

Ente de Turismo. 

• Administrar el equipamiento informático y/o de telecomunicaciones del Ente de Turismo. 

• Intervenir y asesorar en todo tema relacionado a la actualización y renovación del parque 

informático y de la aplicación de nuevas tecnologías. 

• Diseñar y mantener la arquitectura de las redes de información del Ente de Turismo. 

• Colaborar con el Administrador de la Cuentas de Correo Electrónico provistas por la 

Agencia de Sistemas de Información en su carácter de organismo de aplicación. 

 

4.3. SUBGERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES 
Acciones 
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• Administrar el servicio jurídico del Ente de Turismo y asesorar sobre consultas y 

solicitudes técnicas. 

• Elaborar y suscribir dictamen jurídico previo en todos aquellos casos que, de acuerdo con 

la Ley de Procedimiento Administrativo, resulte necesario, con excepción de los asuntos 

que sean de competencia exclusiva de la Procuración General. 

• Analizar y brindar asesoramiento técnico legal en la gestión de proyectos y anteproyectos 

de actos administrativos, verificando su encuadre en las normas legales y reglamentarias 

vigentes. 

• Realizar el análisis de aquellas cuestiones que pudieran dar lugar a la promoción de 

informaciones sumarias o sumarios administrativos y analizar su procedencia. 

• Supervisar la confección y diligenciamiento de las cédulas de notificación, tramitación de 

oficios y cédulas que ingresen al Ente de Turismo. 

• Supervisar la gestión de toda la documentación tramitada ante el Ente de Turismo 

proveniente de la Defensoría del Pueblo y de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. 

 
 
5. DIRECCION GENERAL INVESTIGACIÓN Y OBSERVATORIO TURÍSTICO 
 
Descripción de Responsabilidades Primarias 

 

• Entender en el desarrollo de metodología e indicadores y en el relevamiento, análisis, producción 

y distribución de información estadística relacionada con la actividad turística en la Ciudad. 

• Mantener una base informatizada y permanente de generadores de investigaciones de mercado 

cualitativo referidos al sector. 

• Participar en el intercambio de información en forma conjunta y/o complementaria con los 

sistemas estadísticos de los organismos del sector público y del sector privado, a nivel nacional o 

internacional, con competencia en las áreas de ciencia y tecnología, aplicable a actividades 

relacionadas con el turismo en la Ciudad. 

• Entender en los procesos de investigación, desarrollo e instrumentación de actividades que 

permitan recolectar información, detectar y promocionar mejores prácticas y técnicas, con el fin 

de brindar apoyo técnico y científico a entidades públicas o privadas y, en especial, a las 

distintas Unidades de Organización del Ente de Turismo. 

• Entender en la evaluación de productos que contribuyan al desarrollo sustentable del turismo, en 

armonía con los recursos naturales y culturales, asistiendo, en este aspecto, a las áreas 

competentes del Ente de Turismo. 

• Participar en la elaboración del Informe Anual de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, incorporando, conforme la competencia asignada, lo más destacado de la problemática, 

evolución y perspectivas del sector. 

 

5.1. GERENCIA OPERATIVA DE INVESTIGACIÓN TURÍSTICA 
Acciones 

• Diseñar y llevar a cabo estudios e investigaciones con el fin de conocer características y 

requerimientos de la demanda, facilitar el desarrollo de la oferta, la evaluación de la calidad de 

los servicios y los ingresos generados por el turismo en la Ciudad. 
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• Participar en la elaboración de informes periódicos sobre la situación del turismo en la Ciudad 

que recojan lo más destacado de su problemática, evolución y perspectivas del sector. 

• Supervisar y coordinar las acciones de elaboración de información estadística sectorial. 

 

5.2. GERENCIA OPERATIVA OBSERVATORIO TURÍSTICO 
Acciones 

• Crear y mantener un sistema de bases de datos con información de coyuntura turística. 

• Realizar con carácter periódico los análisis básicos que ilustran el diagnóstico de la situación del 

sector y el balance comparativo de su evolución. 

• Desarrollar trabajos específicos sobre eventos de repercusión turística. 

• Elaborar informes periódicos sobre la situación del turismo en la Ciudad que recojan lo más 

destacado de su problemática, evolución y perspectivas futuras del sector. 

• Intervenir en las relaciones institucionales con entidades privadas y organismos oficiales 

nacionales e internacionales para el intercambio y actualización de información estadística. 

  
6. DIRECCIÓN GENERAL PROMOCION TURISTICA 

 
Descripción de Responsabilidades Primarias 

 
• Diseñar y proponer el cronograma y programación anual de las actividades de promoción 

turística del Ente. 

• Entender en la investigación y exploración de nuevos mercados, evaluando la posibilidad de su 

desarrollo. 

• Asistir a la Presidencia en la articulación de eventos especiales en los mercados que se 

seleccionen como emisores potenciales, tanto locales, nacionales e internacionales, entendiendo 

en la organización, coordinación y evaluación de los resultados. 

• Entender en la planificación, coordinación y organización de la asistencia a ferias, congresos, 

exposiciones y eventos, ya sean estos locales, nacionales o internacionales y su posterior 

evaluación. 

• Entender en la planificación, organización, coordinación y posterior evaluación de misiones 

específicas de promoción turística realizadas con los diferentes integrantes de la cadena de valor. 

• Entender en la organización y coordinación, conjuntamente con las áreas de Gobierno que 

resulten involucradas, de misiones de tipo comercial, ruedas de negocios o eventos empresarios, 

que permitan optimizar y ampliar los canales de la promoción de la Ciudad como destino turístico y 

de negocios. 

• Analizar e informar respecto la procedencia de las solicitudes de auspicios y/o declaraciones de 

interés de eventos que se realizan en la ciudad y que sean presentadas ante el Ente de Turismo. 

• Entender en la promoción del turismo social en sus diversos aspectos. 

• Entender en el diseño y realización del calendario turístico de la Ciudad. 

• Supervisar la administración y distribución del material promocional del Ente de Turismo. 

 

6.1. GERENCIA OPERATIVA DE FERIAS Y CONGRESOS 
Acciones 
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• Intervenir en la elaboración del plan de promoción nacional e internacional, y asistir al Director 

General en el control de su ejecución y resultados. 

• Asistir al Director General en las tareas de coordinación y logística involucradas con la 

participación en Ferias y Congresos. 

• Registrar y mantener actualizada la base de datos de operadores, agencias de viaje, 

organizadores de congresos, organizadores de viajes corporativos y de incentivos y de todos aquellos 

actores del interior y exterior del país que puedan resultar agentes de comercialización de la Ciudad 

como destino turístico. 

• Coordinar misiones de promoción turística con los diferentes integrantes de la cadena de valor. 

• Administrar el material promocional del Ente de Turismo. 

• Relevar, producir y actualizar el calendario turístico de la Ciudad. 

• Intervenir en el montaje de espacios y stands armados por el Ente de Turismo en ferias y 

eventos de la Ciudad. 

 

6.2. GERENCIA OPERATIVA DE MERCADOS NACIONALES 
Acciones 

• Coordinar y organizar la participación en ferias, congresos, exposiciones y eventos en el ámbito 

nacional, que formen parte del plan de promoción turística de la Ciudad 

• Participar en lo atinente al mercado nacional en la elaboración del plan de promoción, controlar 

su ejecución y resultados. 

• Participar en la coordinación de misiones de promoción turística en el ámbito nacional con los 

diferentes integrantes de la cadena de valor. 

• Intervenir en el montaje de espacios y stands armados por el Ente de Turismo en ferias y 

eventos nacionales. 

 

6.2.1. SUBGERENCIA OPERATIVA DE MERCADOS NACIONALES 
Acciones 

• Asistir en la coordinación y organización de acciones para la participación en ferias, congresos, 

exposiciones y eventos en el ámbito nacional, que formen parte del plan de promoción turística de 

la Ciudad  

• Asistir al Gerente Operativo de Mercados Nacionales en lo atinente al mercado nacional en la 

elaboración del plan de promoción, controlar su ejecución y resultados. 

• Asistir en la coordinación de misiones de promoción turística en el ámbito nacional con los 

diferentes integrantes de la cadena de valor. 

• Intervenir en el montaje de espacios y stands armados por el Ente de Turismo en ferias y eventos 

nacionales. 

 

6.3. GERENCIA OPERATIVA DE MERCADOS INTERNACIONALES 
Acciones 
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• Coordinar y organizar la participación en ferias, congresos, exposiciones y eventos en el ámbito 

internacional, que formen parte del plan de promoción turística de la Ciudad. 

• Participar en lo atinente al mercado internacional en la elaboración del plan de promoción, controlar 

su ejecución y resultados. 

• Participar en la coordinación de misiones de promoción turística en el ámbito internacional con los 

diferentes integrantes de la cadena de valor. 

• Coordinar y organizar la participación en ferias, congresos, exposiciones y eventos en el ámbito 

internacional, que formen parte del plan de promoción turística de la Ciudad. 

• Coordinar y articular con las áreas de gobierno que resulten involucradas, la participación conjunta 

internacional, en misiones de tipo comercial, ruedas de negocios o eventos empresariales que 

permitan optimizar y ampliar los canales de la promoción de la Ciudad como destino turístico y de 

negocios. 

 

6.3.1. SUBGERENCIA OPERATIVA DE MERCADOS INTERNACIONALES 

Acciones 

 

• Asistir en la coordinación y organización de acciones para la participación en ferias, congresos, 

exposiciones y eventos en el ámbito internacional, que formen parte del plan de promoción turística 

de la Ciudad. 

• Asistir al Gerente Operativo de Mercados Internacionales en lo atinente al mercado internacional 

en la elaboración del plan de promoción, controlar su ejecución y resultados. 

• Asistir al Gerente Operativo de Mercados Internacionales en la coordinación de misiones de 

promoción turística en el ámbito internacional con los diferentes integrantes de la cadena de valor. 

• Asistir en las acciones relacionadas con la participación en ferias, congresos, exposiciones y 

eventos en el ámbito internacional, que formen parte del plan de promoción turística de la Ciudad. 

• Asistir en las acciones relacionadas con la coordinación con las áreas de gobierno que resulten 

involucradas para la participación conjunta internacional, en misiones de tipo comercial, ruedas de 

negocios o eventos empresariales que permitan optimizar y ampliar los canales de la promoción de 

la Ciudad como destino turístico y de negocios. 

 

6.4. GERENCIA OPERATIVA DE CAPTACIÓN DE EVENTOS 
Acciones 

• Intervenir en la elaboración de las propuestas de búsqueda de convenciones y eventos. 

• Asistir a la Dirección General en la coordinación, logística y seguimiento de las convenciones y 

eventos que sean acordados. 

• Participar en el mantenimiento y actualización de la base de datos de convenciones y eventos 

relacionados con la actividad. 

• Coordinar con los distintos burós y asociaciones de convenciones y eventos las acciones a 

implementar en la búsqueda del desarrollo del turismo de reuniones e incentivos. 
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• Supervisar el cumplimiento de los compromisos y plazos de los convenios y/o contratos de los 

organizadores de convenciones y reuniones de incentivos del sector privado que involucren la 

agenda pública de la Ciudad. 

• Asistir a la Dirección General en la elaboración de la agenda plurianual de actividades relacionadas 

con el turismo de eventos, convenciones y reuniones. 

 

7. GERENCIA OPERATIVA DE PRENSA 
Acciones 

 

• Asistir al Presidente del Ente de Turismo en la planificación y comunicación de las acciones de 

gestión. 

• Elaborar informes espaciales para la instalación de nuevos temas en la agenda de difusión. 

• Preparar contenidos específicos en respuesta a la demanda de información solicitada por los 

medios de prensa. 

• Participar con otras áreas de gobierno involucradas, en el desarrollo de contenidos específicos 

para la realización de campañas publicitarias. 

• Proveer los contenidos de la sección noticias, al portal oficial de Turismo. 

• Mantener y promover las relaciones con editores, periodistas y productores de los medios de 

comunicación, en particular con aquellos pertenecientes a la prensa especializada del sector. 

• Redacción diaria de la síntesis de prensa especializada y su distribución a todas las áreas 

dependientes del Ente de Turismo. 

• Articular acciones con las áreas de gobierno encargadas de planificar y ejecutar la publicidad 

institucional. 

• Asesorar y facilitar el armado de viajes de familiarización que realicen periodistas nacionales y 

extranjeros con el fin de promocionar la Ciudad. 

• Hacer el seguimiento de la información producida y su impacto con el objeto de preveer, 

reforzar y reorientar las acciones realizadas para su optimización. 

• Hacer el seguimiento de publicaciones en diferentes medios nacionales e internacionales 

referidos a la Ciudad de Buenos Aires como destino turístico. 
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